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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. MEDICI . BLOQUE LIBERAL.-

OBJETO: DISPONER BENEFICIOS PARA TRABAJADORES DEL PLAN 

JEFES/AS DE HOGAR QUE SE DESEMPEÑEN EN LA ORBITA DEL

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 

 

               La crisis padecida en el país a finales del año 2001 motivó el dictado de la Ley nº 25.561 que declaró la emergencia en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art. 76 de la Constitución Nacional. El Poder Ejecutivo Nacional conforme lo dispone el art. 99 inc. 3, de la Constitución Nacional, dictó el Decreto nº 165/02, declarando la emergencia ocupacional nacional hasta el día 31 de diciembre de 2002 y creó el Programa Jefes de Hogar. Este decreto permite se pueda prever el cumplimiento de otras actividades que sean conducentes o que tiendan a mejorar las posibilidades de empleo de los beneficiarios y su articulación con otros participantes del programa para el desarrollo de actividades productivas y/o para apoyar proyectos existentes o programas en desarrollo de naturaleza productiva. 

              Su Art. 9 establece que "...Cada beneficiario percibirá durante el plazo de TRES (3) meses, una suma a determinar ... que ... podrá oscilar entre los CIEN PESOS ($100) y los DOSCIENTOS PESOS ($200) mensuales. Para el caso que a un jefe o jefa de hogar le fuere renovado el beneficio, deberá acreditar, en forma previa a dicha renovación, el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso para su cobro ..." . 

                 Y el art. 4 del Decreto PEN nº 165/02 dispone que "El citado Programa tendrá descentralización operativa en cuanto a su ejecución, la que se producirá a través de cada Provincia y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se aplicará por medio de los Municipios...". 

                   El Decreto PEN nº 565/02 modificó el marco regulatorio a fin de   "universalizar el Plan de Jefes y Jefas de Hogar" mediante el reconocimiento del "erecho familiar de inclusión social."

                 A tenor de la normativa reseñada, el Programa Jefes de Hogar pretende asegurar a los beneficiarios una prestación de naturaleza alimentaria que permita satisfacer los requerimientos indispensables para su subsistencia y la de sus familias. La obligación de realizar actividades por parte de los beneficiarios fue prevista como una entre varias alternativas, con una carga horaria máxima semanal y con una duración en el tiempo limitada. 

            Día a día vemos casos que permiten sostener que se ha producido una desnaturalización de las prestaciones a cargo de los beneficiarios, con la consiguiente desvirtuación de la finalidad impresa al Programa por la normativa que rige la materia. 

            Los reclamos reiterados de los trabajadores/as que consideran injusto que luego de tantos años de prestar tareas carezcan de beneficio alguno y que no se les brinde la posibilidad de cambiar su situación de beneficiarias/os de un plan social sin Obra Social, protección contra riesgos del trabajo, etc.). Las presentantes consideran que su situación se asemeja a la figura de trabajo no registrado (trabajo en negro) y no a una contraprestación solidaria. 

            En efecto, se ha constatado que la prestación de las tareas que les fueran asignadas a los beneficiarios del Programa Jefes de Hogar se desarrolla con carácter regular y que las mismas resultan habituales a la planta permanente del empleado público provincial, siendo indispensable su tarea particularmente en el ambito del Ministerio de Salud Pública en todo el territorio Provincial. 
             Debemos hacer prevalecer aquí la garantía constitucional que ordena la protección del trabajo en sus diversas formas.

             El hecho de asignar a los beneficiarios/as del Plan Social referenciado, tareas propias al personal de la planta permanente sin que estos gocen de los beneficios del Seguro de Riesgo del Trabajo, obligatorio para todo trabajador, que carezcan de una obra social y que además perciban por sus tareas la suma mínima de PESOS CIENTO CINCUENTA($150.-) constituye una evidente situación de injusticia.- 

          Ello así pues si bien es cierto que los beneficiarios conocían que estaban trabajando en el marco de un plan social también es cierto que no tenían otra posibilidad de trabajar que no fuera bajo esta modalidad. 

             Esta situación se agrava aún más si se tiene en cuenta la descomunal diferencia que existe, ante iguales tareas, entre la retribución que perciben los beneficiarios del Programa Jefes de Hogar y el personal de la planta permanente, situación que contraría el principio constitucional de igual remuneración por igual tarea.                         
             Que siendo imposible para el Estado Provincial incluir a los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar en la planta permanente de la Administración Pública, deben tomarse al menos medida apropiadas para poner fin a las irregularidades constatadas no exigiendo una contraprestación como la que actualmente se exige o equiparando el monto del beneficio a la retribución que perciben los trabajadores de la planta permanente de personal por las mismas tareas. 
            Por todo ello, considerando que la presente legislación colaboraría a paliar esta situación de los trabajadores del sector, invito a mis pares a que otorguen despacho favorable a la presente.-
 
 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Los/as beneficiarios/as del Programa Jefes/as de Hogar (Decreto PEN N° 565/02 B.O. del 04/04/200 que se encuentren cumpliendo funciones en dependencias del Ministerio de Salud de la Provincia de Corrientes, gozarán de los beneficios que determina la presente ley, para el caso de que cumplimentaran los requisitos establecidos en el art. 2º.

Artículo 2°.- Los/as beneficiarios/as descriptos en el art.1º deberán cumplimentar los siguientes requisitos:

a) Tres(3) años de antigüedad de trabajo efectivo dentro del plan.-

b) Desempeñarse en forma continua y debidamente certificada por las autoridades

c) Tener un concepto favorable de su superior.-

d) Cumplimentar una jornada laboral completa.-

Artículo 3°.- Los/as trabajadores/as incluidos/as en la presente, gozarán de los siguientes beneficios:

a) Seguro de Riesgos del Trabajo

b)  Obra Social de la Provincia (I.O.S.C.O.R.)

c) Seguro de Responsabilidad Civil a determinar por la autoridad de aplicación.-

d) Un complemento de haberes que se sumará al subsidio que perciben y cuyo monto será determinado por el decreto reglamentario de la presente. El complemento tendrá carácter no remunerativo y no generará derechos presentes o futuros a aquéllos que lo perciban.

Artículo 4°.- Dentro de los treinta (30) días, a partir de la promulgación de la presente ley se constituirá una comisión a efectos de confeccionar el padrón de los beneficiarios/as del Plan Jefes/as de Hogar alcanzados por el artículo 1° de la presente, quien velará por el cumplimiento de la presente ley.-

Artículo 5°.- La comisión creada en el artículo 4° está integrada por dos (2) Diputados/as Provinciales, dos (2) Senadores/as Provinciales, dos (2) representantes del Ministerio de Salud Pública de la Provincia.-

Artículo 6°.- A partir de la sanción de la presente, el Poder Ejecutivo no podrá asignar a beneficiarios/as del programa Jefes/as de Hogar (Decreto PEN N° 565/02), tareas propias del personal de planta permanente y deberá incorporarlos/as a los programas de capacitación y/o terminalidad escolar.

Artículo 7°.- A fin de dar cumplimiento con la presente ley el Poder Ejecutivo procederá a realizar las compensaciones de partidas correspondientes en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del presente ejercicio.-

Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo determinará la documentación a presentar por los/as trabajadores/as que aspiren a obtener los beneficios de la presente ley.-

Artículo 9º.- Establécese que si el Poder Ejecutivo decidiera incorporar personal a la planta permanente o transitoria de la Administración Pública Provincial deberá dar prioridad a los beneficiarios/as del Planes Jefes y Jefas de hogar que estuvieran desempeñando tareas en forma efectiva, siempre que cumplieran los requisitos establecidos en el art. 2º

Artículo 10º.- De forma. 
Página Nº: 1

[image: image1.jpg]